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Estas son las características que deben cumplir las fotografías: 

 
 

Þ 2 Fotografías Tamaño Diploma estas se enviarán por mensajería (ovalada de 7 cm de alto 
por 5 cm de ancho) 

Þ Blanco y negro  
Þ Fondo blanco 
Þ Ser recientes  (edad actual) 
Þ Sin retoque 
Þ Sin peinados que oculten el rostro. 
Þ Mujeres vestimenta formal (sin estampados, sin adornos, maquillaje discreto) 
Þ Hombres vestimenta formal (saco, camisa y corbata, sin estampados) 
Þ Sin lentes 
Þ Revelado tradicional (no digitales, no instantáneas) 
Þ Papel fotográfico-mate (de preferencia autoadherible)  
Þ Debidamente recortadas 
Þ Rostro proporcional a la fotografía. 
 
 
Þ Fotografía Digital a Color estas se registran en sistema (dimensiones de 820 x 1060 o más, 

a una resolución de 300 x 300 o más). 
Þ Fondo blanco 
Þ Ser recientes  (edad actual) 
Þ Sin peinados que oculten el rostro. 
Þ Mujeres vestimenta formal (sin estampados, sin adornos, maquillaje discreto, sin bata) 
Þ Hombres vestimenta formal (saco, camisa y corbata, sin estampados, sin bata) 
Þ Sin lentes 

 
Las fotografías tamaño Diploma se enviarán por mensajería a la oficina del CMCPER, dirección al calce de 
este documento. 

Se les informa que NO se aceptarán fotografías: Digitalizadas  y/o escaneadas, editadas, pixeladas, 
borrosas, mal cortadas, instantáneas o fotocopias, color sepia, verdosas…   

Las fotografías que no cubran íntegramente las características mencionadas, CONACEM puede detener la 
elaboración del certificado, hasta que usted presente las fotografías requeridas; por lo que le recomendamos 
que comunique a su fotógrafo estas características antes de contratar el servicio. 


